
CERTIFICADO OE REGULARIZACION
(Perm¡so y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N' 20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

OIRECCION DE OBRAS.I. iiluNICIPALIDAD DE

TEMUCO

Ley 20.898 Titulo I

480

2810312Ot7
ROL S.r.r

5062-35URBANO E nunar

VISTOSI

A) Las atribuciones emanadas del Art.2" de la Ley N'20.898

B) La solicitud de Regularización (Permiso y Recepción definitiva) de vivienda existente, suscrita por el propietar¡o y

el arquitecto o profesional competente correspond¡ente al expedlente N'3057 de la fecha OBlO2l2OlT

C) Los antecedentes ex¡gidos en el titulo lartículo 2'de la Ley N" 20.898.

D) La exención de pago de derechos mun¡c¡pales establecida en el artículo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el prop¡etario y que constan en elexped¡ente del literal B) anteríor.

RESUELVO:

1.- Otorgar Certificado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción definitiva de la
vivienda ex¡stente con una superficie de 80,97 mz ubicada en CARILATQUEN 02900
LOTE N"......,..,....... Manzana ................. localidad o loteo. sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbáno o rural)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente cert¡ficado de regularización.

2.- lndividualización del lnteresado:
NoMBRE o RAZóN socrAL det pRoptETAR|o R.U.T.

ZATAZAR AGURTO CAROTINA 13.903.430-9

REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO R.U.T,

3. -lndividualizac¡ón del Arqu¡tecto o Profesional competente
NoMBRt O RAZÓN SoCIAL DE LA EMPRISA (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRT DEL PROFESIONAL COMPETENTE PROFESION R.U.T.

MARCIAT ARANCIBIA MUNOZ coNSTRUCTOR CtVtt t6.634.77 4-2

NoTA eeün let¿c)¿ñi.ulo2'de l¡ tey N'20393sesún: .ulo17'de á LGlc

NOTAS

REVISOR

'jl

- MAICELO BERNIER ICHTER

á'ittri

1.- Cualquier diferenc¡a del presente proyecto con la realidad, provocará la anulación del presente permiso.

2.- No se efectuó visita a terreno.

3.- El presente Cert¡ficado de Regulari¿ac¡ón ap.ueba PERMISO y RECEPCION SIMUlfANEA eñ 6,51 ñt' eñ pr¡mer p¡5o y 29,85 rn¡ en

seguñdo p¡so. Completando un total de 80,97 m'¡dest¡no v¡v¡endá.

4.- CARPETA 1s78 AÑO 2016, SEO 3057 CON FECHAOal02l20t7.

5.- Construcc¡ón acogida al D.F.L. N"2, la cual impide hacer cambio de destino a má5 del 20% de la superflcie acogid¿

cualquier tipo de uso relacioñado con el expendio y/o venta de bebidas alcóholicas y todos aquellos usos

e impide dar que se mencionan en el Art. 162 de la Ley General de urb¿nlsmo y Construcción

\
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